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TÍTULO VII 

PATENTES SOBRE VEHÍCULOS EN GENERAL 
Y DE LAS EMBARCACIONES DEPORTIVAS O DE RECREACIÓN 

CAPÍTULO I  
DEL HECHO IMPONIBLE 

Concepto: 

Artículo 312.- La radicación de vehículos en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires obliga al pago de un gravamen anual, de acuerdo con las características 
de valorización, el uso y demás circunstancias que se establecen en la Ley 
Tarifaria. 

Radicación. Concepto: 

Artículo 313.- La radicación de vehículos en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires está constituida por su inscripción en el Registro de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios en esta jurisdicción. 

También constituye radicación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuando 
el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 
consigna en el título de propiedad que el vehículo se guarda habitualmente en 
esta jurisdicción. 

En los casos de vehículos no convocados por el Registro de la Propiedad 
Automotor y de Créditos Prendarios se consideran radicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires aquellos que se guardan o estacionan 
habitualmente en esta jurisdicción. 

Radicación efectiva en la jurisdicción. Presunciones: 

Artículo 314.- Sin perjuicio de la radicación de un vehículo comprendido en los 
incisos a) y b) del artículo 24 de la Ley Tarifaria, fuera de la jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que conste en el Registro de la Propiedad 
Automotor y de Créditos Prendarios, se presume que el vehículo se encuentra 
radicado en esta Ciudad y sujeto su titular o poseedor a título de dueño al pago 
del tributo en esta jurisdicción, cuando concurrentemente se den las siguientes 
situaciones: 

a. Cuando el titular dominial o poseedor a título de dueño, tenga su 
domicilio fiscal o real en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
vehículo registre su guarda habitual en otra jurisdicción. 

b. Cuando el titular dominial o poseedor a título de dueño posea domicilio 
en otra jurisdicción en la que se registra la radicación del vehículo, pero 
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se verifique la existencia de un espacio de guarda habitual o 
estacionamiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

c. Cuando el titular dominial o poseedor a título de dueño desarrolle 
actividades en esta jurisdicción que involucren el uso del vehículo. 

d. Cuando cualquier tipo de documentación habilitante para la circulación 
del vehículo sea recibida en un domicilio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

El pago de la misma obligación efectuado en otra jurisdicción, será considerado 
como pago a cuenta de la suma que deba abonar en esta jurisdicción. 

Error imputable a la administración: 

Artículo 315.- En el supuesto de que hubiera existido error imputable a la 
administración en el empadronamiento de un vehículo, la liquidación del tributo 
de acuerdo con los parámetros que surgen de la recategorización del mismo se 
efectuará a partir del ejercicio en que se detecte el error, no correspondiendo 
cobro retroactivo por ejercicios anteriores. 

Vehículos con chapas de otros países: 

Artículo 316.- La radicación de vehículos con chapas de otros países en 
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es admitida conforme a 
las disposiciones de la Ordenanza N° 33.266 (AD 803.2) y en los casos 
previstos por la Ley Nacional N° 12.316, sobre adhesión a la Convención 
Internacional de París de 1936, y por la Ley Nacional N° 12.315, sobre 
reconocimiento de los "Carnets de Passages en Douane". 

  

CAPÍTULO II  
DE LOS CONTRIBUYENTES Y DEL PAGO 

Obligados al pago: 

Artículo 317.- Los titulares de dominio, inscriptos en ese carácter en el 
Registro de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, así como los 
poseedores a título de dueño son sujetos pasivos del gravamen y deben 
abonarlo hasta que soliciten y obtengan la baja fiscal pertinente, según lo 
normado en el artículo 86, inciso 3 de este Código sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 10 y 11. 

La responsabilidad impositiva del propietario se extiende por todo el período en 
que se conserva la titularidad del bien, resultando el poseedor a título de dueño 
obligado solidariamente con el primero. 

En los casos de alta por recupero de vehículos, dados de baja por hurto o robo, 
se debe tributar el gravamen a partir de la fecha en que el titular del dominio o 
quien se subrogue en sus derechos reciba del juez o autoridad policial 
interviniente la posesión de la unidad, aunque sea a título provisorio. 



Denuncia de venta expedida por el Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios: 

Artículo 318.- La denuncia de venta formulada por el titular dominial ante el 
Registro Seccional de la Dirección Nacional del Registro Nacional de la 
Propiedad Automotor y Créditos Prendarios por si sola, lo exime de su 
responsabilidad tributaria, cuando consigne los datos que individualicen al 
adquirente del vehículo y la fecha y lugar en que formalizó la compra-venta del 
bien registrable. 

Primera inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor: 

Artículo 319.- Por los vehículos que se radiquen en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y que se inscriban por primera vez en el Registro de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios deberá pagarse, dentro de los quince 
(15) días de la fecha de producido este último acto, el gravamen que 
corresponda según el momento en que se produzca la inscripción del rodado 
de acuerdo al régimen del artículo 49 del presente Código. 

Cambio de radicación: 

Artículo 320.- Por los vehículos provenientes de otras jurisdicciones de la 
República que se radican en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el gravamen 
debe pagarse desde el momento en que se produzca la inscripción del rodado 
en esta jurisdicción, y de acuerdo al régimen del segundo párrafo del artículo 
49 del presente Código. 

El cambio de radicación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otras 
jurisdicciones debe comunicarse a la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos de acuerdo a lo normado en el artículo 86, inciso 3, punto c, 
y pagarse el tributo hasta el momento en que se produce el traslado a la nueva 
jurisdicción y conforme al segundo párrafo del artículo 49 de este Código. 

  

CAPÍTULO III  
DE LA HABILlTACIÓN, DE LA BASE IMPONIBLE Y DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

Habilitación de automotores: 

Artículo 321.- La habilitación de automotores en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se efectúa conforme a lo que establece la respectiva norma 
reglamentaria, rigiéndose las obligaciones fiscales por lo previsto en dicha 
disposición y en el presente Código. 

Determinación de la base imponible: 



Artículo 322.- La base imponible de los vehículos será establecida anualmente 
por la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos tomando en 
consideración los valores fijados al mes de octubre de cada año, reducidos en 
un cinco por ciento (5%), para el ejercicio fiscal siguiente. 

Para ello, podrá considerar los valores asignados por la cámara representativa 
de la actividad aseguradora automotriz, compañías aseguradoras de primer 
nivel cuyas tablas de valuaciones comprendan al mayor número de marcas y 
modelos, publicaciones especializadas en el ramo de vehículos nacionales y 
extranjeras, cámara de concesionarios oficiales. 

Si no existen en ciertos ejercicios, para alguna marca-modelo, valores de 
referencia, la base imponible se establecerá aplicando sobre la valuación 
asignada en el ejercicio inmediato anterior la variación media resultante de la 
comparación entre valuaciones de los vehículos del mismo rubro o marca-
modelo del ejercicio inmediato anterior con las respectivas del ejercicio en que 
se practique el avalúo. 

También se podrá utilizar la variación porcentual promedio entre las 
valuaciones de los vehículos de dos (2) o más modelo-año para asignar el 
avalúo de otros de la misma marca. 

En el caso de vehículos importados, el avalúo resulta de su valor de despacho 
a plaza, incluidos los derechos de importación, tasa de estadística, fletes, 
seguros, etc.; sin tener en cuenta los regímenes especiales. 

Cuando durante el transcurso del ejercicio fiscal se incorporan vehículos no 
previstos por la tabla que se conformen según los párrafos anteriores, la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos queda facultada a fijar su 
base imponible aplicando idéntico criterio. 

Transformación. Cambio de uso o destino: 

Artículo 323.- La transformación de un vehículo de modo que implique un 
cambio de uso o destino obliga a abonar el gravamen que corresponda por la 
nueva clasificación de tipo y categoría, liquidado en forma mensual y 
proporcional al tiempo efectivo de permanencia en cada categoría. 

Toda fracción de mes se computa como entera atribuyéndola a la mayor 
categoría o valuación. 

El cambio de uso o destino de un vehículo se toma desde la fecha del 
certificado expedido por el organismo competente, salvo que medien más de 
ciento ochenta (180) días entre dicha inscripción y la interposición del pedido, 
supuesto en el cual rige desde esta última fecha. 

  

CAPÍTULO IV  
DEL DOMICILIO ESPECIAL Y DE LOS ARANCELES POR TRASLADO 



Domicilio especial: 

Artículo 324.- El contribuyente o responsable del gravamen establecido en el 
presente Título puede constituir un domicilio especial, en cualquier punto del 
país, al único efecto de que se le remitan los documentos de la patente anual y 
de infracciones de tránsito. (Suprimido por el Art. 1º, inciso 35) de la Ley Nº 
4.807, BOCBA Nº 4306 del 27/12/2013) 

Traslado de vehículo por la administración pública. Aranceles: 

Artículo 325.- Los propietarios o conductores que al ser detenidos sus 
vehículos se niegan a conducirlos al depósito del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o los propietarios de aquellos que se consideran 
abandonados en la vía pública, deben abonar los aranceles que establece la 
Tabla de Valores de Recuperación de Costos por el servicio de traslado 
realizado por la administración. 

Cuando los vehículos permanecen más de quince (15) días en los depósitos 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben abonarse 
además, los derechos de estadía que fija la misma Tabla de Valores. 

  

CAPÌTULO V  
DE LAS EXENCIONES 

Exenciones: 

Artículo 326.- Quedan exentos del pago de patentes: 

1. Los automóviles oficiales, según lo dispuesto por el Decreto N° 
1.502/GCABA/2001 (B.O. N° 1.293). Se otorga para los mismos un 
juego de chapas de bronce. 

2. Los automóviles de propiedad y para uso de los embajadores y de los 
cónsules y vicecónsules extranjeros no honorarios siempre que en el 
respectivo país exista reciprocidad. 

3. Los vehículos de los funcionarios extranjeros acreditados ante el 
gobierno argentino pertenecientes a las organizaciones internacionales 
que el país integra. La exención establecida regirá para un único 
vehículo por funcionario. 

4. Los vehículos de propiedad de personas con discapacidad que los 
tengan inscriptos a su nombre y acrediten su situación con constancia 
expedida por el Servicio Nacional de Rehabilitación o la red hospitalaria 
pública del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o se trate 
de unidades adquiridas dentro del régimen de la Ley Nacional Nº 19.279 
y modificatorias. 
Igual beneficio se hace extensible a los vehículos de propiedad de los 
padres o tutores, los descendientes, cónyuge y la pareja conviviente, 
esta última con la acreditación de dos (2) años de convivencia con la 
persona discapacitada. En todos los casos el vehículo debe estar 



destinado al uso de la persona con discapacidad y la valuación fiscal no 
debe superar el importe que fije la Ley Tarifaria. 
La exención que dispone este inciso alcanza a un solo vehículo por 
persona discapacitada. 

5. Los vehículos cuyos modelos superen los trece (13) años de antigüedad 
al 31 de diciembre del año inmediato anterior y cuya valuación no supere 
el monto que fije la Ley Tarifaria, considerando el año modelo como año 
completo. 

6. Los vehículos de transporte público urbano de pasajeros, denominados 
de "piso bajo", especialmente adaptados para el ingreso y egreso de 
personas con discapacidad, incorporados a las flotas o que se 
incorporen en el futuro, en cumplimiento de la Ley N° 22.341, 
modificadas por las Leyes Nros. 24.313 y 25.635, reglamentadas por el 
Decreto PEN N° 467/98. 
La exención prevista en el párrafo anterior solo procederá sobre aquellos 
vehículos allí determinados en los casos en que las empresas 
propietarias de las unidades se encuentren sin deuda de patentes 
respecto de otros vehículos que detenten al 31 de diciembre del año 
anterior o se hayan acogido y se encuentren cumpliendo el plan de pago 
de las mismas que hubiese fijado el Gobierno de la Ciudad, renaciendo 
la obligación del tributo en caso que haya operado la caducidad del o los 
planes citados. 

7. Los vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en 
sistemas híbridos-eléctricos en serie-paralelo o serie-paralelo y todo 
eléctrico. Para que se proceda a la exención, dichas características 
deben ser originales de fabricación. 
La Agencia de Control Ambiental, conjuntamente con la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos establecerá cuales son los 
requisitos para considerar a estos vehículos alcanzados por la exención. 

Duración: 

Artículo 327.- Las exenciones que se conceden como consecuencia del 
desempeño de las funciones indicadas en los incisos 2 y 3 del artículo 326, se 
extienden desde la fecha de interposición del pedido por todo el tiempo de 
duración de aquéllas y en tanto se mantenga el beneficio. 

La exención establecida en el inciso 4 y en el inciso 6 del mismo artículo se 
extiende desde la fecha de inscripción del vehículo a nombre del beneficiario 
en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, salvo que medien más 
de ciento ochenta (180) días entre dicha inscripción y la interposición del 
pedido de exención, supuesto en el cual regirá desde esta última fecha. 

La franquicia contemplada en el inciso 4 se extiende sin otro trámite, por todos 
los períodos fiscales en los que se mantengan las condiciones de exención y 
en tanto el beneficiario conserve la titularidad del dominio. 

Instalación Sistema GNC - Rebaja: 



Artículo 328.- Las camionetas, camionetas rurales, ambulancias, camiones, 
pick up, vehículos de transporte de pasajeros, semiremolques y automóviles 
afectados a servicio de transporte público de taxímetros, que instalen equipos 
de GNC de presión positiva, gozarán de una rebaja del cincuenta (50) por 
ciento en el pago de la patente automotor durante el término de dos años, a 
partir de la instalación. 

A efectos de obtener esta exención deberá acreditarse fehacientemente el uso 
comercial del vehículo y la instalación del sistema mediante comprobante 
emitido por instalador habilitado y los demás requisitos que fije el decreto 
reglamentario. 

Venta o cesación de circunstancias motivantes. Comunicación: 

Artículo 329.- La venta de vehículos, así como la cesación de las 
circunstancias que motivan la exención, deben comunicarse debidamente 
documentadas, a la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos dentro 
de los treinta (30) días de producidas. 

Liquidación proporcional: 

Artículo 330.- Si la iniciación o cese de funciones de los beneficiarios de las 
exenciones consagradas en los incisos 2 y 3 del artículo 326 relación a los 
automóviles de propiedad particular, se producen durante el transcurso del año 
fiscal, el gravamen se liquida en forma proporcional al período en que no 
resulta de aplicación la franquicia. 

  

 


